
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Jueza que el 
presente proceso se encuentra pendiente para resolver las 
excepciones. Sírvase proveer.  
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Carlos Eduardo Cuervo Cifuentes 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones EICE 

Radicación: 63-001-41-05-001-2019-00211-00 

 
 

Armenia, Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se 
dispone programar la audiencia en la cual se resolverán las 
excepciones planteadas por la parte ejecutada. 
 
Se señala como fecha el día VEINTITRES (23)  DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOS Y TREINTA MINUTOS 
DE LA TARDE (2:30 P.M)  
 
Se informa a las partes, que en la fecha anteriormente señalada 
se procederá a la recepción de las pruebas decretadas conforme 
lo prevé el artículo 392 del C.G.P.; en consecuencia, deberán 
presentar la totalidad de los medios probatorios que pretendan 
hacer valer.  
 
Para el desarrollo de la audiencia se debe tener en cuenta:  
 
1. Se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 
Microsoft Teams, para el efecto deben aportar los correos 
electrónicos y números de contactos de los representantes y 
apoderados en caso de que actúen con apoderado judicial.  
 
2. Así mismo, es deber de las partes y sus abogados intentar la 
conexión a la audiencia, por lo menos con diez (10) minutos de 



antelación a la misma para verificar la existencia de algún 
problema técnico que lo impida.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 16  DE MAYO DE 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 
 

 


